
RADICADO: 087584189003-2021-00324-00 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” – NIT. 805.004.034-9  

DEMANDADA: JAVIER CORTINA TATIS C.C. 8.735.589 
 

 
INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que la parte demandante 

presentó liquidación del crédito dándose traslado en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., 

pendiente para su aprobación.  

 

Así mis m o inform o a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas  a favor de la 

parte de m andante,  

 

 

SON: NOVECIENTOS SIETE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS M.L ($.907.069.oo).  

 

Sírvase proveer. Soledad, Febrero 09 de 2023. 

                                                      
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 
FEBRERO (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 

E xa minada la liquidación  de costa y crédito elabo rada por la secretaria y por no contrariar 

el ordena miento jurídico , se le im partirá aprobación a la mis m a de con formidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código G eneral del Proce so.  
 

E n consecuencia, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el valor contenido en la obligación  número 87-08552 y obligación número  87-
07555 en la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

UN PESOS $.14.562.701. 
 

SEGUNDO: Apruébese la liquidación de costas en  la su m a de NOVECIENTOS SIETE MIL 

SESENTA Y NUEVE PESOS M.L ($.907.069.oo). 

T E R C E R O: ORDENAR la entrega de depósitos judiciales art. 447 C. G. P. 

 

 

             Notifíquese Y Cúmplase, 

 

      JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

                         JUEZ  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

707,069.oo

NOTIFICACIONES 200,000,oo

TOTAL 907,069,oo

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO de la 

obligacion No. 87-08552 y 

obligacion No. 87-07555

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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